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Encontrándose el presente asunto al despacho para surtir la calificación del libelo, 

tras ser remitido por competencia por el Juzgado 1° Promiscuo Municipal de 

Fresno -Tolima-, se advierte, delanteramente, que resulta menester la formulación 

del respectivo conflicto negativo de competencia, conforme a lo establecido en 

el artículo 139 del C.G. del P. 

 

En este asunto, se trata de demanda de restitución de bien mueble arrendado, 

dirigida a recuperar la tenencia del vehículo automotor señalado en el contrato 

arrimado como base de la acción, cuestión que, por cuenta de lo previsto en el 

artículo 28 numeral 7 del C.G. del P., lleva a preguntarse, en primer lugar, por la 

ubicación del bien, pues al respecto obra un modo privativo de competencia. 

 

Sin embargo, conforme a lo establecido en la cláusula 11 del contrato de 

arrendamiento, lo cierto es que el locatario se obligó a mantenerlo en el territorio 

nacional, cuestión que, de entrada, impide aplicar dicho criterio a fines de 

establecer la competencia territorial, ante la evidente falta de certeza para predicar 

una ubicación en concreto. 

 

De ahí que, según se observa, el demandante y arrendador, optó por la regla 

general de competencia territorial, la que, de acuerdo al numeral 1° del artículo 28 

ej., corresponde al juez del domicilio del demandado, sin que se advierta 

impedimento alguno para tal menester, o menos aún, que legalmente exista 

alguna otra que deba preferirse o tenga prevalencia. 

 

Al respecto, el despacho a quien se asignó el conocimiento del proceso, estimó, a 

motu proprio, que el criterio a aplicarse debía ser aquel que responde al lugar 

pactado para el cumplimiento de las obligaciones, desconociendo la voluntad del 

accionante de acogerse a la citada regla general, sin que, dicho sea de paso, se 



advierta justificante alguna en tal sentido, puesto que, como se dijo, no se observa 

ningún fuero especial o privativo. 

 

Ciertamente que, al tenor de lo previsto en los numerales 1° y 3° del artículo 28 ej., 

podría entenderse la existencia de un fueron concurrente de competencia, 

circunscrito tanto a aquel del domicilio del demandado como al contractual, 

correspondiendo a la esfera volitiva del accionante, escoger el de su preferencia, 

por lo que mal podría el Juzgado 1° Promiscuo Municipal de Fresno rehusar el 

conocimiento que le fue asignado. Al respecto, indicó la Corte Suprema de Justicia 

en auto de 19 de abril de 2017:  

 

“Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o de 

títulos ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al 

general basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se 

suma la potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de 

cumplimiento de las obligaciones (forum contractui). Por eso ha doctrinado 

la Sala que el demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance 

bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en 

uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto 

objeto de discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, 

ello queda, en principio, a la determinación expresa de su promotor”. 

(Subrayado fuera del texto). 

 

De manera que, al tenor de lo dicho, el presente Juzgado se declarará 

incompetente para conocer del proceso en cuestión y, en armonía con el artículo 

18 de la Ley 270 de 1996, remitirá el expediente a la Sala de Casación Civil y 

Agraria de la H. Corte Suprema de Justicia en aras que se dirima el conflicto de 

competencia planteado. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA para conocer del proceso 

ejecutivo de la referencia, acorde con lo considerado. 

 

SEGUNDO: PROPONER CONFLICTO DE COMPETENCIA con el Juzgado 61 

Civil Municipal de esta ciudad, transitoriamente Juzgado 1° Promiscuo Municipal 

de Fresno -Tolima-. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Sala de Casación Civil y Agraria H. 

Corte Suprema de Justicia, en aras que se dirima el conflicto planteado. 

Ofíciese.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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